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ANEXO II 

DESIGNACIÓN Y TOMA DE CONOCIMIENTO POR PARTE DEL PROFESORADO 

VOLUNTARIO EN EL PROGRAMA DE REFUERZO EDUCATIVO  

DESIGNACIÓN 

 

D/Dña.____________________________________________________________________

con DNI nº___________________________ en calidad de Director /Directora del centro 

educativo ________________________________________________________ resuelve: 

Designar a D./Dña. __________________________________________________________ 

con DNI/NIE nº________________________ en calidad de profesor/a responsable de la 

ejecución de las tareas derivadas del desarrollo de la actuación “Programa de Refuerzo 

Educativo”, convocado mediante Resolución de 3 de junio de 2019, en horario extraescolar 

vespertino / periodo estival (tache lo que no proceda) con una dedicación horaria de _______ 

horas semanales, en el periodo comprendido entre el ____ de _________ de 20__  y  el 

____ de _________ de 20__. 

 

 

Fdo. _____________________________   Fecha:___________ 

Director/Directora del __________________________________________ 

 

 

TOMA DE CONOCIMIENTO 

D./Dña._________________________________________con DNI/NIE nº______________, 

personal funcionario de carrera/personal funcionario interino/profesorado de centros 

concertados (tache lo que no proceda)  de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes de 

la CARM, hace constar que ha sido informado de: 

- El Programa de Refuerzo Educativo es una actividad cofinanciada por el Fondo 

Social Europeo.  

- La Consejería de Educación, Juventud y Deportes gestiona recursos del Ministerio 

de Educación y Formación Profesional asignados a la Comunidad Autónoma 

mediante Acuerdo de Consejo de Ministros de fecha 7 de diciembre de 2018 para 

realizar actuaciones del Programa de Orientación y Refuerzo para el Avance y Apoyo 

en la Educación, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo en el marco del 

Programa Operativo de Empleo, Formación y Educación. 

- Con los créditos transferidos por el Ministerio de Educación y Formación Profesional 

se van a financiar, entre otros, los gastos de personal correspondiente a las tareas 

desempeñadas en calidad de profesor responsable de la actuación del Programa de 

Refuerzo Educativo, los cuales son financiados por el Ministerio de Educación y 

Formación Profesional y por el Fondo Social Europeo. 

 

 

Fdo. _____________________________   Fecha:___________ 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y CALIDAD EDUCATIVA 
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